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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Magistrado Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y 
del Consejo del Poder Judicial 
del Estado informa, a esta 
Soberanía, del retiro forzoso 
del magistrado Víctor Barragán 
Benítez de la Séptima Sala Penal.
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Poder Judicial Michoacán

Consejo del Poder Judicial
Presidencia

Morelia, Michoacán; a 28 de noviembre de 2022.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado.
Presente.

El Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, en sesión ordinaria celebrada el 24 de noviembre actual, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el articulo 90 fracción XXXVI de la Ley Orgánica el Poder Judicial, acordó 
informar a la Soberanía que representa que:

I. Víctor Barragán Benítez fue electo Magistrado por el Congreso local el 29 de noviembre de 2007, por un 
periodo de tres meses; posteriormente el 8 de abril de 2008, se dejó sin efectos dicho acuerdo y mediante Decreto 
Legislativo Número 7 se determinó que el cargo lo ocuparla por cinco años.

II. El 8 de noviembre de 2012 a través del Decreto Legislativo Número 24, se le reeligió como magistrado por un 
periodo constitucional de 5 años, contado del 29 de noviembre del 2012 al 28 de noviembre de 2017.

III. Mediante Decreto Legislativo Número 418, emitido el 23 de noviembre de 2017, nuevamente se le reeligió 
en tal cargo por cinco años, contados del 29 de noviembre de 2017 al 28 de noviembre de 2022 (segundo y 
último periodo constitucional).

IV. En consecuencia, Víctor Barragán Benítez el 28 de noviembre actual cumplió 15 años de servicio en el cargo 
de magistrado y, por ende, se situó en el supuesto de retiro forzoso previsto en los numerales 77, primer párrafo 
y 78 fracción III la Constitución Política local; por ende, a partir del día siguiente (29 de noviembre en curso), 
quedará vacante la titularidad de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado.

Atentamente

Magistrado Jorge Reséndiz García
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia
y del Consejo del Poder Judicial del Estado
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